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juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 7,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dinosau-
rio Escuela Infantil, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Redrejo Calvo, doña Ana Isabel López Mo-
lina, don Jesús Castillejo González, don
Francisco Javier Vidal Fernández, don Ra-
fael Martín Muriel Parra, don Fernando
Martín Potente y don Giuseppe Di Dona,
contra “R y D Depeltronik, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.576 de 2009, se ha acor-
dado citar a “R y D Depeltronik, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de noviembre de
2010, a las once y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “R y D
Depeltronik, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Beatriz
del Pino Herrasti, doña Ana Isabel Morales
Rodríguez y doña Susana Silleras de Anto-
nio, contra “Mediterránea de Recursos Hu-
manos, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.587 de 2009, se ha acordado citar
a “Mediterránea de Recursos Humanos, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de enero de 2010, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mediterrá-
nea de Recursos Humanos, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.198/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Redrejo Calvo, doña Ana Isabel López Mo-
lina, don Jesús Castillejo González, don
Francisco Javier Vidal Fernández, don Ra-
fael Martín Muriel Parra, don Fernando
Martín Potente y don Giuseppe Di Dona,
contra “R y D Depeltronik, Sociedad Anóni-
ma”, “FYR Mattek, Sociedad Limitada”, y
“Toymeran, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.577 de 2009, se ha acordado citar a
“R y D Depeltronik, Sociedad Anónima”,
“FYR Mattek, Sociedad Limitada”, y “To-
ymeran, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 29
de noviembre de 2010, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “R y D De-
peltronik, Sociedad Anónima”, “FYR Mat-
tek, Sociedad Limitada”, y “Toymeran, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Gila Brugos, contra doña María Magdalena
Montes Gutiérrez, don José Manuel Fernán-
dez Fernández, “Morame, Sociedad Anóni-
ma”, “El Obrador Donostiarra, Sociedad Li-
mitada”, “Brasas y Antares y Delicias,
Sociedad Anónima”, y “Novafica, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.565 de 2009, se
ha acordado citar a doña María Magdalena
Montes Gutiérrez, don José Manuel Fernán-
dez Fernández, “Morame, Sociedad Anóni-
ma”, “El Obrador Donostiarra, Sociedad Li-
mitada”, “Brasas y Antares y Delicias,
Sociedad Anónima”, y “Novafica, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 27 de enero de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Magdalena Montes Gutiérrez, don José Ma-
nuel Fernández Fernández, “Morame, So-
ciedad Anónima”, “El Obrador Donostiarra,
Sociedad Limitada”, “Brasas y Antares y
Delicias, Sociedad Anónima”, y “Novafica,
Sociedad Anónima”, se expide la presente


